
 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. FVB-005 DE 2026 

 

CONVOCATORIA PARA LA VINCULACIÓN DE PERSONAL PROFESIONAL PARA 

BRINDAR APOYO TÉCNICO AL PROCESOS DE RESTAURACIÓN ACTIVA, PASIVA 

Y PARTICIPATIVA EN ÁREAS IMPACTADAS POR ACTIVIDADES ANTRÓPICAS EN 

LAS COMUNIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE RÍO QUITO Y MEDIO ATRATO EN EL 

MARCO DEL CONVENIO 271 DE 2025 

 

1. OBJETO 

Prestación de servicios para apoyar técnicamente los procesos de 

Restauración (pasiva y activa) de los municipios de Río Quito y Medio Atrato, 

en la Cuenca del Rio Atrato en el marco en el marco del convenio 271 del 

2025. 

2. VALOR DEL CONTRATO 

 

DOCE MILLONES DE PESOS  MCTE ($12.000.000).  

3. FORMA DE PAGO 

 

Tres  (3) pagos por valor de CUATRO  MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000) 

cada uno, contra entrega de productos mensuales que den cuenta del 

desarrollo y ejecución del contrato. 

4. DURACIÓN. 

 

Tres  (3) meses, a partir del acta de inicio del contrato 

 

5. NÚMERO DE PERSONAS A VINCULAR 

 

Una (1)persona 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

 

 

6. TIPO DE CONTRATO 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

7. PERFILES REQUERIDOS 

 

Técnico ambiental,  Forestal, Agropecuario  o afines con experiencia 

general  mínima de 2 años y 1 año de  experiencia específica tecnica en 

restauración o temas ambinetales,  trabajo comunitario, y elabooración de 

informes técnicos. 

 

8. REQUISITOS 

8.1. HABILITANTES 

 

Hoja de vida con soportes (Cédula de ciudadanía, Diplomas, constancias 

laborales, certificaciones) 

certificación expedida por el Consejo Comunitario de Jurisddición del 

proyecto, en la que se acredite su vinculación y participación en procesos 

comunitarios. 

Copia del certificado del registro único tributario (RUT), expedido por la 

DIAN, con los datos actualizados, antecedentes disciplinarios (Procuraduría), 

fiscales (Contraloría), Policía (RNMC), Policiales y judiciales y REDAM con 

vigencia no inferior a 30 días. 

8.2. EVALUABLES:  

 

• Formación académica 

• Experiencia general  



 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

• Experiencia específica  

• Experiencia adicional 

 

 

9. ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

Las actividades a desarrollar en la ejecución de los contratos, serán las 

siguientes:  

• Apoyar técnicamente el diseño y la implementación de las estrategias 

de viverismo 

• Apoyar técnicamente y hacer seguimiento al establecimiento de 

material vegetal en las áreas activas en proceso de restauración, en 

coordinación con los actores locales. 

 

• Apoyar técnicamente y hacer seguimiento a las labores de campo 

para la implementación del manejo de la regeneración vegetal de 

300 Ha, en coordinación con los actores locales. 

 

• Apoyar técnicamente y hacer seguimiento a las labores de campo 

para el mantenimiento del material vegetal, según el esquema de 

ejecución del plan de mantenimiento para el material vegetal 

establecido en 617 hectáreas y en coordinación con los actores 

locales 

 

10. EVALUACIÓN Y PUNTAJE 

Serán factores de evaluación los siguientes: (Máximo 100 puntos). 

 
No. Factor de 

evaluación 
Puntaje 
máximo 

Criterios de evaluación 



 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

1.  

Formación 
académica y 
experiencia 
general y 
específica 

 

 

60 
puntos 

Se otorgará el puntaje máximo 

indicado en este factor, con la 

acreditación de la formacion 

academica y la experiencia general y 

especifica indicada en el perfil 

requerido 

 

 

 

 

 

 

 

Ademas se requerirá certificación 

acredita el relacionamiento con el 

Consejo Comunitario, lo cual evidencia 

cercanía y trabajo con las 

comunidades en el área de 

intervención del proyecto 

 

 

2. 

Experiencia 
general y 
especifica 
adicional 

 

10 
puntos 

Se otorgará el puntaje máximo 

indicado en este factor con la 

acreditación de experiencia general y 

especifica al aspirante que acredite el 

doble o más de la básica solicitada, al 

aspirante que acredite mayor 

experiencia general y específica de 

basica  solicitada sin alcanzar o superar 

el doble se le otorgará un puntaje 

proporcional 

 

 

 

 

4.  

 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 

30 
puntos. 

 

La calificación de este factor oscilará entre 

0 y 30 puntos, 0 puntos para quienes no se 

presenten a la entrevista ni presencial ni 

virtual, y 30 puntos para quienes hagan una 

entrevista perfecta 

 

El puntaje mínimo clasificatorio que debe obtener el postulante 

corresponde a 60 pu n t o s , para poder ser citado a entrevista.  

11. CRONOGRAMA_ 



 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

12. ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

 

Publicación de la 

convocatoria  

 

Desde: marzo 12 

de 2026.  

 

Hasta: marzo 17 

de 2026 a las 

5:00 p.m.  

Página web del 

Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico, 

www.iiap.org.co  

Plazo para entrega de 

hojas de vida con todos 

sus soportes y cierre 

proceso contractual. 

marzo 17 de 

2026 a las 5:00 

p.m.  

En medio magnético 

al correo electrónico 

iiap@iiap.org.co y de 

forma física en el 

Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico, Carrera 7 No. 

29 – 57 Piso 3. Quibdó. 

Oficina de recepción. 

Evaluación de las hojas de 

vida  

marzo 18 de 

2026 

 IIAP comité de 

evaluación. 

Listado de admitidos para 

entrevista 

Marzo 19 

 

 de 2026 6.pm 

Página web 

www.iiap.org.co 

Reclamaciones Marzo 20 de 

2026 hasta las 6 

pm 

Correo 

iiap@iiap.org.co 

Listado definitivo y 

respuesta a 

reclamaciones y citación 

a entrevistas.  

Marzo 24 de 

2026 

www.iiap.org.co 

http://www.iiap.org.co/
mailto:iiap@iiap.org.co
http://www.iiap.org.co/
mailto:iiap@iiap.org.co
http://www.iiap.org.co/


 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

12. ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Entrevista Marzo 25 de 

2026 de 9am a 5 

pm  

Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico, Carrera 7 No. 

29-57 Piso 6 o vía 

temas. 

Resultados finales y 

solicitud de 

documentación  

Marzo 26 de 

2026 

www.iiap.org.co  

Celebración de contrato Marzo 27 de 

2026 

Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del 

pacífico 

 

 

 

 

 

 

WILLIAM KLINGER BRAHAN 

Director General IIAP 

 

 

http://www.iiap.org.co/

